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 RAD. EXPEDIENTE No. 26-2103-802   

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra a justada a derecho, el juzgado le imparte aprobación en los términos del 

artículo 366 del C.G.P.  

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

(2) 
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